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Guadalajara de Buga, 22 noviembre de 2021. 
 
Revisado el presente asunto, se observa que mediante petición allegada al correo 
electrónico del despacho el 25 de noviembre de 2020, la apoderada judicial de la 
parte demandante solicita la terminación del presente proceso ejecutivo, por 
cuanto la entidad ejecutada ya cumplió con el pago total de la obligación, 
allegando recibo de pago que da fe de ello. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, habiendo cumplido el ente ejecutado con el pago 
total de la obligación, el presente proceso ejecutivo no tiene razón de ser. En 
razón de ello, se dará por terminado ordenándose su archivo 
 
De otro lado, atendiendo que en el presente asunto no se decretó medida cautelar 
alguna, no hay lugar a pronunciarse a este respecto. 
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 
Judicial de Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación, el 
presente proceso ejecutivo instaurado por JAIRO GÓMEZ CARMONA, 
mediante apoderado(a) judicial, en contra de la Nación – Mineducación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, conforme a lo expresado en la 
parte considerativa de este proveído. 
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE el proceso, previa cancelación de su radicación. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
JRO 

 
LAURA CRISTINA TABARES GIL 

Juez 
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